
 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
 

Medellín, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00097 00 

TRÁMITE ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE DIANA PATRICIA VALENCIA CHAVERRA C.C. 43.757.115 

 
ACCIONADAS 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF- 

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN.   

 

Ante la IMPUGNACIÓN planteada en tiempo por la accionante DIANA PATRICIA 

VALENCIA CHAVERRA, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del decreto 2591 de 

1991, la misma es procedente y en consecuencia se envía el expediente al Tribunal 

Superior de Medellín Sala Civil para surtir la instancia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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